
INFORME DE COMISARIO

EMPRESA: OOPHAGA S.A.

RUC: 77926il853G€1

A los Accionistas de Oophaga 5.A.:

En cumplimiento a Io disnuesto en el AntÍculo 279 de Ia Ley de CompañÍas

- ..r>urucr-or! tvu. 5t.1.4.:.tlrri+ ce occuÜr'e rj Úe ¡,i22 ce ia
SuperÍntendencÍa de CompañÍas, referente a las obligaciones de los
romisaníos, en s¡i ralidad de Copísari.o Principatr de Oophaga S"A.,
p'r-ESentD a us¡:*des n¡i ril"¡ur0ie y urriniorl blrDr-B i;i ila¿rlfi¿Diri.ilad v

suficiencia de Ia informacj.ón presentada a ustedes por Ia
Administracién, en relación a la situación financiera y resultado de

operaci*rier cié ia ionipar,iid púr ei ano Lerrrrirt¿¿i'u ei il cie iiicieniore del
2077.

ResponsabiTidad de la Administración de 7a compañÍa por los Estados
Éinane ier'pi" - La pr'*p;il'alióú y preser¡r du¿úr¡ r.,r lu> rs'Larit}s Érr¡ántieros
de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera, es
nesponsabilidad de los administradones de Ia Compañia, asÍ como eI

¡ *-*- -urscr?r.j, a6 rrilrrrtjri'reiridciÜri y ii.íidr?tci'lir?f.r-df1 fÚ '5€ úuiiff"c1i5 1fiter"ilos
nelevantes pana 1a pneparación de taLes Estados Financieros.

Responsabilidad de! Comísario. - fiái responsabilidad corcesponde a

expresar una »pirrrori sDllr.e rD5 kstauut Fi.rla¡itiei^u> üe 1a LürilpañÍar
basada en la revisi.ón efectuada y sobne e1 ctrmp3-5-miento pon parte de Ia
Administnación, de las normas }egales, estatutarias y neglamentanias,
agi c*rriu d'e ¿as Íesr.:i«cidrtes uei¿ Ji¡r¡ra Ge't¡*r'a] rr€ Accldrt.:.scds y oe]as
recomendaciones y autonizaciones de1 Dinectorio. Esta revisión fue
rea-lizada síguiendo .los lineam-i.entos de -las f{orfl,as fntennacionales de

AuOi'tOlia, ilrtl.i)yet,ui, *ir Lu¡i¡:tjLübri.iá; ¡:¡ r¡eúá5 3É¿ti.'ai!i;i üÉ ¿u

registros contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones
incluidos en los Estados Financieros; adecuada aplicación de las Nonmas

ffrferriafir;fiaies ie r¿'riu|r¡¡at-itr¡i Firiáii(ier-€ir euaiuacióft &"e . iontroL
Interno de Ia compañÍa y otros procedimientos de nevisión considerados
necesaríos de ac¡¡endo ron tras rircunstancias" Para este pronósito" he

üDteniGü 'Ae 1i)§ Aüill:1"ri:tf"Ailür'ei. :i':Yiif'$i-&t.tüfr i:e re;ri i.)ú8I'h[.!L',

registros contables y documentación sustentadora de las transaccÍones
nevisadas sobre las bases selectivas. Adicionalmente, he revisado eI
Hsc¿uo de Sriuacirrri Éinancrera ¿i i3- de «iciemure oe Zü17 y eL

conrespondiente Estado de Resultado Integral; asÍ como los libros
sociales de La compañía y entne ellos Las actas de luntas de Accj-onistas
y Diret'*.urru" Lc¡nsiúeI'D que ius resui'i-árrüs üü ia revrsion prüveefl hases
apr"opiadas pana expresar mi opinión.

Opinión sobre cumplimiento.- En mi opinión, Ios Estados Financieros
mencianatiúsr,riles¿iltan r¿rc¡riai:ieinert ce, crr Lúdú} iu5 áspectas tnateriales,
la situación financiena de Oophaga S.A. aI 31 de diciembre de 2017 y el
resu-l-tado de sus operac-i.ones par el año terminado en esta fecha, de
acuerdo iüíl ias ítor'tia* -ir¡íer'rrationaies üÉ l.i:it¡rr¡atiútr Fit'iar¡tiera,



7

A.dieio¡al-rnente he podido ve¡"ificar que Ios administr.adores han cumplido
ecn i=s di:sasici*n€s e instruccicr,.es de La lunta Ger¡era1 de Accioni.stas
y der Dir"ectorio; y que ros l-Íbros sociales de ra compañía están
adecuada¡nente auane iados -

opinión sobre ei controi interno.- Lon base en ios r.Esur.iadús ,ie io
revisión efectuada, considero que la adr¡inistración de ra compañÍa ha
üctirfil'Lnc,4+ acec.ua**g pfaeeGlsrte.nt-qs de centraL Lnterner ro cuar
contnibuye a gestionar inf-ormacÍón financiera confiable y promueve el
manejo financiero y administratiyo eficiente de sus recursos,

rn'forme sobre cumpx.lmiento a Ley Labsrel.- En cumplimiento a 1o
dispuesto en Ia primera disposicÍón general dela Ley 2g06-49
refc:'matci"ia al Códigc de T;"abajo, informo que durante el e-iercicio
2A1.7, 7a compartía na rnáfttuva trabajadores contratadss bajo e7 sistema
de intermediación l.aboral con empresas que cuentan con Ja autorízación
requerída por 3.a ley para ry.estar este tip de servicj.os"

rnfonme sobre cumplimiento a Ley de compañÍas.- Es importante señarar
que en mi calidad de comisania pnincipal de Ia compañÍa, he dado
cumpiimientc rsn totfas fas disposicisfies que canstáfl erx e3 Arrt-279 de
Ia Ley de CompañÍas.

Atentamente,

RUC 771,5875575007

Qr.rito, 2O de abril de 2OL8


